
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

r  %

RESOLUCION No. ii26-p/cnd-ipd-91 ,

Limo, ..9.1..d8 „.9Í£Í™ de 1991

Visto el Exp.N® 03012-91, elevado por la Federación Peruana de Automovilismo
Deportivo, mediante el cual FOREIGN CAR de Pasadena-California-Estados Unidos
de Norteamérica está efectuando una donación en favor del Instituto Peruano -
del Deporte, para ser utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donacio
nes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y autorizar
su utilización mediante resolución administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero —
efectúa FOREIGN CAR de Pasadena-California - Estados Unidos de Norteamérica,
en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federa
ción Peruana de Automovilismo Deportivo;

De conformidad con el inciso 19 del Art, 9'

Ley General del Deporte y Artículos 68® y
D.S.N®/^7-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

del Decreto Legislativo N° 328 -
69® de su Reglamento aprobado por

n el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opinio
de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacional; y

stando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero —
efectúa FOREIGN CAR de PASADENA - CALIFORNIA - ESTADOS -

UNIDOS DE NORTEAMERICA, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser
utilizado por la Federación Peruana de Automovilismo, consistente en:

. 01 AUTOMOVIL DE COMPETENCIA

MARCA

MODELO

AÑO

CHASIS

MOTOR

TOYOTA

COROLLA

1980

TE72003Ü394

3T4507842

ARTICULO SEGUNDO.- La presente donación pasará a incrementar el patrimonio
del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de —

Despacho del embarque correspondiente por la Aduana del AEROPUERTO INTERNA
CIONAL JORGE CHAVEZ.

./
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ARTICULO TERCERO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo por
acuerdo de su Directorio designo al Deportista Afi—

liado Sr. JOSE ROBERTO OLAYA HERNANDEZ como responsable del uso y con
servación del Automóvil TOYOT^Í^ el mismo que finalmente quedará bajo su
custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO." La Oficina de ¡Administración del Instituto Peruano —

del Deporte, previo ingreso o control del Automóvil -
TOYOTA, procederá a inventariarlo y contabilizarlo, debiendo transferir
lo al Deportista designado Sr, JOSE ROBERTO OLAYA HERNANDEZ, conforme a

estipulado en el Artículo precedente, quien lo utilizará en los fi
nes para los cuales ha sido donado.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y —
los miembros de su Directorio son solidaria e indivi

siblemente responsables de la supervisión del destino y uso del Automó
vil TOYOTA, cedido en custodia conforme a lo estipulado en el Art. 3®,
el mismo que deberá cumplir con los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se -
encargará de ejercer el control correspondiente, cau

telando que el Automóvil TOYOTA precisado en el Art. 1® de la presente
Resolución, cumpla con los fines para los cuales ha sido donado, de no
ser así, puede solicitar al Deportista Afiliado Sr, JOSE ROBERTO OLAYA
HERNANDEZ la devolucián inmediata para ponerlo nuevamente a disposi
cion de otro Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por -
Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte con la aprobación
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja del Automóvil —
TOYOTA donado, ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario

de la fecha, la Secretaría transcribí
presente Resolución a la Contraloría General de la^epu,
perintendencia Nacional de Aduanas.

contados
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Lima, 18 de Setiembre de 1991

Señor

LUIS PIGATX PRADO

Presidente del Consejo
Nacional del Deporte
Presente

De mi consideración:

DtNAD ^
R E o IS T

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle
mi decisión de donar al Instituto Peruano del Deporte, un automóvil con las
siguientes caracteristicas; modelo Corolla, año 1980, chasis TE720030394, m^
tor 3T4507B42.

Dicho vehiculo es para ser utilizado en competencias que
realizen en nuestro país.

¿t

José OldWá'yílernández
L.E. 064U^05
Av. Iquitos No. 145 - La Victoria

DIRECCION NAC. DEPORTE AFILIADOS : ANTECEDENTE DE

LA RESPECTIl/A RESOLUCION.

Dr. LUI^ PIIATI PRADO
M't

CoMtig Maciooai a«i oaporta
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^S-KTUTO PERUANO
>  deporte

' ' (I. P. D.)

HOJA OE'RcGISTRO V CONTROL

Fecha de INGRESO:

Hora:

yf-

/¿?'-ra
Numero de Faltos:

(06)
Regiscrado per:

NOMBRE:

I'\JD.AUTOIíOVILI3iííO Dü?

NUMERO

. 030^ :
RBP.

v.'.r .^1
ASUNTac  ;:;GCÍ:lono resolución do

donación de 01 Automóvil
maraa Toyota ario 19^0 donad
por la Pirma Foroig® Car a
favor del Sr. Josó Olaya
Ilomándos,

INFORMAR.



V
ipf "*<1 ■

^

- . , í '

 Uto PERUANO
*■; ;^DBl, DEPORTE

^ ' (I. P. D.)
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

Fecha de INGRESO:

Hora:

Numero de Follos:

(06)
RegisCrado por:

NOMSflE:

l^JD.AUTOHOVaXISIIO DUP

n.nn. 011. npAU.91 fii'J

NUMERO

RCF.

Remitido por:

Recibido por:

HoraFecha

%o o'cstioiie resoluc5.6n de
donación de 01 Autoia^lX
maroa Toyota afío I980 donad»
por la Plrma j'oreigu Car a
Pavor del Sr« José Olaya
Ilemándea.

Pase a :CEp5NTK L| INFORMÁR.
VO Q PREF. RESPUESTA

ÍNOCJMIENTO |_| TOMAR ACOON
"I^ AUTORlZAaON Q TRAMÍTAR

No.

No. da Folio

Observación^: ^

"7
Z

/5
'1i

Pase a:

O. 01 ANTECEDENTES INFORMAR
0 ARCHIVO 0 PREP, RESPUESTA
[~í CONOCIMIENTO 0 TOMAR ACCION
0 AUTORIZACION 0 TRAMITa'r

M.

Remitido por: \ /■■ j • 1 \ ^ r- r / No. de Folio

Recibido

Observacionáe:
,/ 7. 7 i c. " / c"? ^ a! ?  t' ('oc :,4.Fecha / i' Ai 1 i A A '^f 0

Pase a:
r - ' ■ / ('■? A í ' ' ) 0 ANTECEDENTES 0 INFORMAR

0 ARCHIVO 0 PREP. RESPUESTA
0 CONOCIMIENTO 0 TOMAR ACOON
0 AUTORIZACION 0 TRAMITAR

No.

1 Remitido port /
>  (" '■r-v o/ No. de Folio

. Recibido por:

Observaciones:

3□ y / /í^^p. jHora / ;

Paso-a: • ,/ ' / —
/' 'vJr' f C.O í— i r j y n 1/

Remitido por:
(tO

Reoibido por:

w
Fecha /  ri^ora

□ AI^ECEDENTES Q r»ÍFORMAR
h ARCHIVO []J PREP. RESPUESTA
r~] CONOCIMIENTO f"! TOMAR ACCION
0 AUTORIZACION 0 TRAMITAR
Observaciones:

No. de Folio

Pase a :

•3n. ciitsiia/DinADA:-^
0 ANTECEDENTES 0 INFORMAR
0 ARCHIVO 0 PREP. RESPUESTA
0 CONOCIMIENTO 0 TOMAR ACCION
0 AUTORIZACION 0-T*AMITAR

No.

Remitido por:
A

Í-VVN

No. da Folio

r
Recibido por: / '/'

■k Observaciones;

1
1  •

Fecha '91.07.11; Hora';>;A'^



federación Peruana de Rutomovlllsmo Deportivo
SR. RODOLFO GREMER NICOLI

Director Nacional Deportes de Afilj
DONACI ON

RESOLUCION NRO.

LIMA. 17 de Julio de 1991

FEPAD-91

atl DÍKHHI

— M iWIiÜIUiMÍ

M, <9f_

Instltite Penisofi del Deport
DucDinenurin y AjrtkÍTO

0301 ̂
/?J11LJ99I /]

..JJ.
, RECIBIDO

Vista la carta de fecha 11 de Julio 1991» enviaaa por

FOREIGN CAR de la ciudad de Pasadena-California» U.S.A.»

CONSIDERANDO:

Que la firma FOREIGN CAR de Pasadena-Cal 1 f^orn ia^_J¿^, A , ha^_£±ec-t-ua
do la donación del siguiente material depor 11 VQiysi^D . 1 Ü

(01) VEHICULO i bcOICTRAOGÍ !
marca: TOYOTA

FMk. p/-/—MODELO: COROLLA

aro: 1980

CHASSIS NRO.: TE7^0roAi9iL-.
MOTOR NRO.: 3T45078^€

el indicado material deportivo donado constituye un valioso
te para el desarrollo del deporte automotor.

competencias automovi1isticas
*£pfee, dicho material deportivo será utilizado exclusivamente en

AV M COI

V  Que, el valor de dicha donación es de US$ 1,500,00
QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS).

1 embarque del material donado será por via aerea (Aduana
Aeropuerto Internacional Jorge Chavez)

ELVE:

o  1ro.- Solicitar al Instituto Peruano del Deporte emita
la Resolución de Donación efectuada por la
firma FOREIGN CAR de la ciudad de Pasadena-

California» U.S.A., consistente en el

siguiente material deportivo:
(01) AUTOMOVIL

MARCA: TOYOTA

MODELO: COROLLA

ARO: 1980

CHASSIS NRO,: TE720030394

MOTOR NRO.: 3T4507842

Articulo 2do.- El material deportivo será asignado al piloto
señor JOSE OLAYA HERNANDEZ, deportista afiliado a
nuestra Federación a través del Club de Base.

Articulo 3rj .-Agradecer a la firma FOREIGN CAR por su importante
colaboración ron esta disciplina deporti

RÉ

A

REGISTRESE LEVESE

ULDARICO CABELLO

Presio/ente
ASCEN^e^COSTA

kecr-^tar i o

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR

PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243
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Lima, 16 de Julio de I99I

wá» E9_2L
¿ts¿.

Señor
ULDAKICO OSSIO CABaLLO
Presidente de la Federación Peruana
de Automovilismo Deportivo
Estadio Nacional Pta. 29
Lima

Asunto Donación de un vehiculo marcat Toyota del añ 01
1980.

Con el presente rae es grato dirigirme a usted ,
a fin de comunicarle que la Empresa "A'LTADENA FOREIGN CAR -
IvIERGEDES BEH2" a decidido DONAR el vehiculo marca: Toyota ,
modelo: Corrolla, ario: I98O, placa: 9I8ZKF, material que se
rá utilizado en eventos automovilisticos organizados por su
digno Despacho.

Adjunto los siguientes documentos para que pue
dan ser elevados al Instituto Peruano del Deporte.

- Carta del Donante "Altadena Foreig© Car Mercedes Benz"

- Factura Nro. de la firma donante.

- Declaración Jurada del Sr. José Olaya Hernández

Espero contar, ima vez más con su comprensión -
e invalorable ayuda, para que de festa manera pueda yo regula
rizar todos los problemas que han susitado ante el Institut"©
Peruano del Deporte y la Federación •

tro particular, quedo de ustedes.

HERNANDEZ



DECLARACION JURADA

COL DEi^ib

tasai!^_£2—
-p^

%

Yo, JOSE ROBERTO OLAYA HERf/IANDEZ identificado con L.E. i

Q6W^^Q5 t brevete Nro .. .y Licencia FIA Nro.i

señalando domicilio legal en: ..^^5....

.  .. .Yi9t9í'i? (declaro bajo juramento lo

siguiente :

DESEANDO ACOGERME A LA DONACION A FAVOR DE LA FEDERACION
PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO CON AUTORIZACION DEL
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTENME COJVIPROMETO A:

PRIMERO .1 Todos los repuestos y accesorios adquiridos
y amprados por la Factura Nro.:119^8 de la
Compañía "Altadena Foreing Cart Center" con
dirección 9I9 E.Orange Grove Blvd Pasadena -
CA,9llO¿í-Calif omia.

SEGUNDO Los repuestos y accesorios serán utilizados-
ünicamente en Competencias Automovilísticas,
de acuerdo al Calendario de la Federación P_e
ruana de Automovilismo,

TERCERO .: Me comprometo a cancelar los derechos arance
larios que estuvieren vigentes, en caso de -
NO participar cuando menos en un 75^ las
Competencias del Campeonato Nacional Punta -
ble supervisado por la FEPAD, en un ano ca -
lendario a partir de la autorización de la
DONACION.

CUARTO .1 Declaro que la relación de datos del vehícu
lo amparado con la factura nro.119^8 NO ha
sido gestionada anteriormente.

QUINTO .: Dejo expresa constancia que el vehículo para
los cuales estoy gestionando su DONACION s_o
lo serán utilizados por mi persona y en Com
petencias Automovilísticas, No pudiendo ven
derlo y/o cederlos a terceros, sin hacerme -
acreedor a las sanciones qu3.^&apecif>ea la -
Lay , el C.D.I. y R.N.D.

o  1991

HERNANDEZ

loto

y
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AUTOMOVIL CLUB PERUANO

RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE JULIO DE 1949

CR. 102-91-ACP

Lima 17 de Julio de 1991

Señor

Uldarico Ossio Cabello

Presidente de la Federación Peruana de
Automóvilismo Deportivo

Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente solicitamos a Uds., se sirvan
gestionar la donación de un auto por la empresa "ALTA-
DENA FOREIGN CAR MERCEDES BENZ", según relación adjun
ta, para el Sr. José Olaya Hernández, las cuales serán
utilizadas en las próximas competencias automóvilisti-
cas, de acuerdo a nuestro Calendario Deportivo.

Nos permitimos recordarles que el Sr. José Olaya H. es
socio y piloto activo de nuestra Institución. Partici
pa activamente en competencias automóvilisticas.

Agradeciéndoles anticipadamente la atención que le br^n
den a la presente, quedamos de Uds.,

Atentamente,

AUTOMOVIL CLUB ERUANO

luro Souza Ferreyra
Presidente

Parque Canaval Moreyra s/n (Frente al Ministerio del Interior) Telf.: 41-1132 Fax (51-14)41-1132, Corpac. Lima 27. Perú
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SAAB VOLVO

Jxily , 11 th 1991

Señores

FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

ESTADIO NACIONAL PUERTA Nro. 29
LiMA-PenS

Att,: ULDARICO 03SI0 CABELLO

Presente

t

Muy señores nuestros :

Nos dirigimos a ustedes a fin de hacer de su conocimiento-
la decisión de donación del material de-ortivo, segdn cons
ta en nuestra factura Nro.11948, para ser usado por el
deportista Sr.JOSE OLAYA HERNANDEZ, en las próximas compe
tencias automovilisticas a realizarse tn calendario de vues
tra federación.

El vehiculo que estamos donando al Sr.
JOSF OLAYA HERNANDEZ es :

Make; Toyota JVtodel: Cerolla Year: 1980
Chassis; TE720030394 License Píate:9l8ZKR
State: California Body Type: 02 Doors
Engine N.(Motor) 3T4507842

Seguros de que en esta forma estamos colaborando en benefio
cío del deporte nacional peruano que Ud. dirige, nos suscri
bimos de ustedes.

919 E. ORANGE GROVE BLVD. PASADENA. GA 91104

.IW t IW'e

f7gt-8890
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SAAB VOLVO
PURCHASER INVOICE

Order Mro. ^^"170791 Date :

Na-ne : FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVI

Address: LISMO DEPORTIVO.

Qty

01

Nro: 11948

Date; July,ll th 1991

Payment Tema

DONATIOlf

Qty

01

Deacription

Make; TOYOTA

ModelíGOROLLA

Year : I98O

Chassis: TE720030394

License Píate: 9I8ZKH

State : California

Body Type: 02 Doora

Engine (Motor) 3T4507842

(NO COMERCIAL VALUE)

Note:

Vehicle delivered. By

Paredesr. Wild

Ext.Frica

$  1,500.00

•%

I 1,500.00

TOTAL $
1,500.00

919 E. ORANGE GROVE BLVD. PASADENA, CA 91104 (818) 791-8890
c< 791 O ni

r4X leife) llYvOJOB



INSTITUTO PERUA

DEL DEPORTE

NSTITUTO PFifUíNÜ PEt Oí ̂ nRTt
íJaidmd tila AbunaoimiODto*

WO. 199?
^  g'wr.—

NtRECTBIDO

ASUNTO: OONACION VE CALIFORNIA - ESTADOS
UNIDOS A LA EEDEUCÍON PERUANA DE
AUrOMOUILISMO OEPORTIl/0.

INFORME N''OSO-OAJ'9Í

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

Ta m «81

RÍ:Cí^^L)0

K- NzdCantt ExpzdCeyvtt N" 03012-91 La FedeAoctíín pQAuana de. Automov^tUmo
ddpoHXÁvo rMiYiC{^eÁta que. ka Ke.cU.tU.do de. ta VÁJma FOREIGN CAR de. Paáode.-
na - CALIFORNIA de t6¿ ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, una domUón dt
IkateJUat De.poKtívo, Ke.ieJUdo en ta coKta de donactán, Et IPD y ta& oK—
ganízactoneó trUegKonteó det StAtema DepoKttvo, de acueado a to¿ tnc,10
y 19 det AaX.. 9"det O.L. N°32S, eAt&n autoKtzadoA a aeeptoK donactonei
de peKóonoÁ natwtate¿ o juAtdtcoó y de tnótítacUoneá nactonateó o extKon-
jeAOA. Comecuentemente, de acueAdo at AnX., S'^det Ke^entdo dUpoAttCvo -
tegat et IPD ttene autcnomta noKmattva, económica, ticntca, ¿cnancíeKa,
admtntAtKotíva y ¿oKma PtCego PKe¿upue&tat pKopto, debtendo expedOi Re&o-
íucUÓn AdmlntAtAotCva de aceptactón, apKobactón y mUtCzacUón de ta Keie-
fUda donacUÓn det extJianjeAo.

2,- La JeíatuAa de ta OAJ optna pKocedente aeeptoK ta donacUón Keattzada poK;
ta Tima EOREIGN CAR de Pa^adena - CALIFORNIA de to6 ESTADOS UNIDOS DE -
NORTEAMERICA, conAt&tente en-*

- 01 AUTOMOl/IL PE COMPETENCIA. ^RCA: TOVOTA, MOPELO: COROLLA.

ANO: 1,U0. CHASIS: TE720030394. MOTOR: 3T4507&42.

con de&tCno a ta PedeAacUón Pe/iuana de AutomovttUmo Deportivo, ta mlAma
que péUofia a tncAementoA. et paüUmonto det IPD, deht^do¿e de&pachoK dt-
cko emba/ique poK ta Aduana det AeAopueKto IntennacUonat JORGE CHAVE!, Una
vez decepcionada ta medcancCa , mate/Ua de ta dónación debeAÁ tngdeóod at
atmacín det IPP y con tddmCte Ká.ptdo e&te tfianA^eAUdd medíante una GuCa -
de Satida a ta Eedenaclón Penuana de AutomcV'Ctü>mo Deportivo, A&tm¿Amo —
eAta Jeiatuda decomienda que et contenido de ta ReóotucUón de Aceptación
de ta mencionada donacUón ¿ea tAon&cnUta a ta Comt&Uón Stcamenat de PdeAu-
pueAto det CongdeAo de ta Repdbttea, DiaeccUón Genenat de PdeAupueAto Pú-
btUco, Sapetótíendenc/a Nacionat de AduanoA, dentao de toA diez cUoa de ~
Au expedición, en apticación de to diApueAtc en toA incUAOA 10 y 19 det -
A/it, 9'*det P.L. N'32í - Ley Genenat det Depoate y AdX, 69^de au Regiamente
apKobado poK et D,L, N^07-S6-ED y Ant, 60 det D.L, N^SSó - Ley det PKeAu—
pueAto det SectoK Pdbtico pana et año 1,991,

Urna, 13 de AgoAto de 1,991,

Atentamente,

OAJ/TEVM
AA.

MANO

ASESORl

lUMDlCA

TEODORO VILLAVI'.: M'JFíil.

Abofado Ofícin* da Asaaorit Jut. > .

wmmmo kíuiamii f



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

.  . APLICACION INTIS

Semred

Examen Médico I
CEDE

Carne* - Constancio - Certiflcodo

Autenticación

Alquiler de Bares y Kfoskos

Alquiler de Losas \
Alquiler de Casetos \
Estacionamiento de Vehículos \  ■
Publicidad \
Servido de Luz

A Ingreso de Personas

Derecho de Trámite

Servicio de Télex y feléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Coplas Xerox

Ambuiantes

?% Donaciones Vi: /f U TÚAtOy f ¿/ 0
Donaciones

Detroluciones ■  \
Ventas de Libros y Folletos /
Otros Ingresos ** Especificor (

N

yj.3o

To "Tx9-^2^/0 3

y
Q2Q{2Jrl

HABILITADO

RECIBO N? " 3810 -90

He recibido de: r p^ i>ó
Ñ ̂rn MóViLt

La sumo de.

Intts^

Para apt/car en los cuentos que se de

tallan.

¡.119-^ OT' de 19_Sy

^ $^lío)y Firmo dieí T^sorha
<íl i i '' I llt

o



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

Observaciones:

ÁPLICACION INTIS

Semred

Examen Médico 1
CEDE 1
Carnet - Constancio - Certificado 1

\
\

Autenticación \
Alquiler de Bares y Kioskos \
Alquiler de Losas \
Alquiler de Casetas

Estacionamiento de Vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

ngreso de Personas ^ .

Derecho de írómite ( / ) (J.SZ-
SerWcio de Té/ex y Teléfono

Alquiler de locofes Deportivos

Coplos Xerox

Ambulantes i
?% Donaciones i
Donaciones \
Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

TOTAL^ 6.8^

I HABILITADO |

RECIBO N9 "38ii -90

He recibido de: r.p.
/? U J\-)M cP

'WLa sumo de. o.

Intis

Para opl/car en los cuentas que se de*

folian.

de

O y firma del
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

ACTA DE CUSTODIA DE BIENES

• 'JtrSK WUBfEiPro ÜLATAr 'í^^í»fcaá«)fi& CON L.T.N®
Domiciliado en^ ̂ ̂  N*7>.-. .W.. " }^.
Para el Representante en caso de Deportista Menor de edad;

••♦••••••♦••••■••••••••con ñ»EaN LaTaN •••••••••••
Domiciliado

Declaro haber sido designado por la Federación y/o Comisión..
•DEBOETXYQ •••••• • como Deportista que recibe en custodia AÜTOMO-
.VIL.DE.COtfPEIEIiCIA Marca TOYOTA Modelo CORELA
Color Aíio de FabricaciSn 1980 Motor 3X45078A2
Chasis^ Tarjeta de Propiedad
Serie Otros

que ingresó al País con Póliza de Importación N" amparada
con Resolución ti" de en favor del IPD
para ser utilizado por la FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO
y que para acogerme a ios Ben-.ficios de la Ley 328 - Are. 80 y Art. 28 del Regla-
manto de la Ley General de Aduanas, me comprometo;;
1), A participar activamente con AUTOMOVIL en las competencias

oficiales protranuídas por la]
y/o autorizadas a los Clubes p Ligas de en la
modalidad •'

2) Entregar al IPD en el termino de Ocho (8) días a partir de la fecha de numera
cion, la Póliza de Importación y demás documentos sustcntatorios por duplica
do y completar en este documento los datos ¿altantes.

3) En caso de ceder on transferencia esta operación se podrá realizar con la —
aprobación de la Federación y/o Comisión de AUTn^m/ri

^  AyiywYiVla que hara de conocimiento del IPD, para 2I mismo que el nuevo usuario estará
obligado a firmar una nueva Acta de Custodia que será registrada por el IPD y
la FEderacion y/o Coiaisión de ^tomOVIL caso de no seguir
este procedimiento acatará la'sáá^on'qüe^cófféspóñdá'á'Ley.

4) En caso de que resultase dañada irrepara
blemente por accidente o inservible por exceso de uso, me comprometo a comuni
car por escrito a P.^. -... ^ —
ciará al IPD, solicitando la baja.

5) Usar personalmente el bien en competencias y prácticas y cuando por fuerza ma
yor me sea imposible comunicar a la jedERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO "

de de

V® B'

JOSE ROBERTO OLAYA FERNANDEZ
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ECli JO

PR. LUIS PIGATI ?mO
PRESIVENTE VEL CONSEJO WACIOWAL VEL VEPORTE

VR. TEOVORO l/ILLAl/JCENCIO MURILLO
JEFE VE LA OnCJNA VE ASESORIA JURIVJCA

: VonacUón en ¿avoA de Za. FedeACLcZón PeAoona de
AutomovÁytC&mo

:  de V¿cÁ,embMe de 1991

1,-MedLoivte expediente N-03012 ¿a FedeAactSn Peruana de AutomovttCómo mayU^te^
ta que deóde et extAonje/io ¿a Ftnma FOREIGW CAR VE PASAVENA-CALIFORNIA U.S.A
atoA,ga una Vonaoión en ^avo^ det IWSTITUTÜ PERUAWO VEL VEPORTE con de&tino-
a ta Fedenactón Peruana de Automovttiimo, comtótente en et materíat depor-
tóJO que 4e deíotCa;

(Oí) UEHICULO
MARCA
MCPELO
AWC

CHASIS

MOTOR

rOi'OTA

COROLLA
19S0

rE720030394

3t4507S42

2,'La Jeíatura de ta OAJ, optna pnaedente meptar ta donaeión eiectuada de&de
U.S.A. por ta Firma F0RET6W CAR OE PASAOEWA-CALIFORWIA U.S.A., en bene¿t<Uo
de nuestro'i deportistas nacionctes.

3,'La Venación en mención pasard a incrementar et Patrimonio det Instituto Pe
ruano det Veporte, debiéndose despachar dicho embarque por ta Aduana Mariti
ma det Cattao, Una vez recepcionada ta mercancia meterla de ta Vonaeión deB^
hA ingresar at Atmacen det IPVycon trámite rápido se transferirá mediante-
una guia de salida a ta Federacián en referencia. Asimismo, esta Jefatura -
recomienda que copia det contenido de ta Resotución de aceptación de ta men
clonada VonaciÓn se transcriba a ta Comisión Sicamerat de Presupuesto det -
Congreso de ta Repdbtica, Contratoría General, Virección General de Aduanas,
dentro de tos diez días de su expedición en aplicación de to dispuesto en -
tos incisos 1 O y 19 det Art. 9"det V.L.N" 32S Ley General det Veporte y Art,
ó9® de su Reglamento aprobado por V.S. N-V7-S6-EV y Art.h7°det V.L. N°_24977.
Ley del Presupuesto de la Repdbtica para el F-¿6caE 1991.

Atentamente,

,  , ■ AVfrr^icto MURiLi.'
J"-' ' a .:íi Aseb«,->fia Juntíac»

«^^riTUTU PkHUANO OEi. OfiPORTi

OAJ/Tl/M

n
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REF.

FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación en favor
de la FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO

Exp, Nro,03012 Reg, 210

25 de Octubre de 1991

%

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyecto de
Resolución de aceptación de donación que desde el extranjero efec
túa FOREIGN CAR DE PASADENA-CALIFORNIA U.S.A., en favor del Ins
tituto Peruano del Deporte con destino a la FEDERACION PERUANA DE
AUTOMOVILISMO , consistente en :

(01) VEHICULO

MARCA

MODELO

AÑO

CHASIS

MOTOR

TOYOTA

COROLLA .

1980

TE720030394

3T4507842

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por contri
buir con el deporte nacional, por lo que es necesario contar con
su Opinión,

DINADAF/ RCN
OTA/JRL.LLV.
c,p.

ii


